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institucional y económico a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de la Universidad Politécnica de Madrid.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri
tura de constitución es de 20.000.000 de pesetas, depositados en Entidad
bancaria.

Cuarto.-Son órganos de gobierno de la Fundación la Junta Rectora
yel Consejo de Dirección. Las norma-'> sobre la composición, nombramiento
y renovación de la Junta Rectora constan en los articulos 13 y 14 Y en
el 17 Y 18 de los Estatutos, desempeñando los Patronos sus cargos con
(:arácter gratuito.

Quinto.~La primera Junta Rectora se encuentra constituida por don
Rafael Portaencasa Haeza, como Presidente; don Eugenio Tríana Garda,
como Vicepresidente primero; don Jose María Martínez-Val Peñalosa, como
Vicepresidente ejecutivo; don Ignacio Herrero Navarro, como Secretario,
don Francisco Vighi Arroyo, como Director, y don Ramón Pérez Simarro,
doña Carmen de Andrés Conde, don Manuel Balgañón Moreno y don Miguel
Angel Ramos Carpio, como Vocales; habiendo aceptad~) todos ellos sus
respectivos cargos.

Sexto,-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado,

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado" de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.-El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 10304 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del
Estado" del 4),

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, yal mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el
artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artícu
los6.'"'y7."

Cuarto.-8egún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimase cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación, servicios y promoción y su inscripción
en el Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de fUn
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de
financiación, servicio, promoción y ámbito nacional a la denominada ~Fun

dación para el Fomento de la Innovación Industrial-, con domicilio en
la ¡';scuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad
Politécníca, calle José Gutiérrez Abascal, 2.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 2 de noviembre de 1992 con las modificaciones introducidas en
la de 30 de junio de 1993.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com
posición figura en el quinto de los Antecedentes de Hecho. .

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio ec~nómicopara
los ejercicios 1993/1997 Y su inscripción,en el Registro.

Madrid, 8 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fereres
CastieL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19696 ORDE'N de 9 dejulio de 1993 por la que se concede la (Luto
rización definitiva para su apertura y se proo~de a la
iw,cripción en el Registro de Centros al Centro privado
de Bachillerato ..Pedro Poveda»,de Palma de Ma,Uorca
(Balea,res).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita Mestre
Caldentey, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento del Centro privado de Bachillerato ~Pedro Poveda» de Palma
de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio, ha resuelto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y proceder a la
inscripción en el Hegistro de Centros al Centro privado de Bachillerato
que se relaciona a continuación:

Provincia: Baleares,
Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Palma de Mallorca,
Denominación: .Pedro Poveda•.
Domicilio: Calle Lledoner, número 6-Es: Rafal.
Titular: .Heura, Sociedad Limitada",

Autorización definitiva para su apertura y clasificación como Centro
homologado de Bachíllerato con capacidad para cuatro unidades de Bachi
llerato Unificado y Polivalente y 160 puestos escolares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/1991

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñanzas
a qUe se refiere esta Orden por las previstas en la disposición adicional
octava 2.c) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (~Boletín Oficial del Estado_ del 4), en la
forma y plazos que se determinan en el mencionado Real Decreto 986/ 1991.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación vigente
y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera
de los datos que señala la presente Orden para el Centro.

Para impartir el Curso de Orientación Universitaria, deberá solicitarse
la oportuna autorización que recaerá sobre unidades clasificadas como
unidades de Bachillerato.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1993,-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19697 ORDEN de 9 de julio de 1993 par In. que resuelve declarar
que el Centro privado de Educación Preescolar .Sagrado
Corazón-Esclavas», de Burgos, ha deca,ído en su derecho
a concertar.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de Bur
gos, en el que se pone de manifiesto que el Centro privado de Educación
Preescolar .Sagrado Corazón-Esclavas&, no ha comparecido a la firma del
document.o de formalización del concierto educativo aprobado por Orden
de 13 de abril de 1993;

Resultando que por Orden de 14 de abril de 1989, por la que se aprueba
la revocación de los conciertos educativos, se otorgó a este Centro el dere
cho a concertar una unidad de Preescolar;

Resultando qUe por Orden de 13 de abril de 1993, por la que se resuelve
la renovación de los conciertos educativos para el cuatrienio 1993-1994
a 1996-1997, se aprueba para el Centro privado de Educación Preescolar
.Sagrado Corazón-Esclavas- el derecho a concertar una unidad de Prees
colar;

Resultando que la Dirección Provincial de EducaciÓn y Ciencia de Bur
gos, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición novena en la citada
Orden, comunicó a la titularidad del Centro el contenido de la Orden,
así como la fecha, lugar y hora en que debía personarse para firmar el
documento administrativo de formalización del concierto. Asimismo, se
hizo constar que, de no suscribir el documento de formalización del con
cierto en la fecha señalada, se entendería decaído en su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 8/l985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se regula el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-


